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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

Convenio o acuerdo: Fábricas de Aceite de Oliva, Extractoras de 

Orujo y Aderezo y Exportación de Aceitunas.

Expediente: 29/01/0034/2016.

Fecha: 21 de marzo de 2016.

Asunto: Resolución de inscripción y publicación.

Código: 29000765011981.

Visto el texto del acuerdo, de fecha 3 de febrero de 2016, de la 

comisión paritaria del convenio colectivo del Sector de Fábricas de 

Aceite de Oliva, Extractoras de Orujo y Aderezo y Exportación de 

Aceitunas, con expediente REGCON número 29/01/0034/2016 y códi-

go de acuerdo 29000765011981, y de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto 

Legislativo 1/95, de 24 de marzo) y el artículo 8.3 del Real Decre-

to 713/2010, de 28 de mayo (BOE número 143, de 12 de junio de 

2010) esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 

y Empleo, acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este 

ellas.

2.º Disponer su publicación en el .

Málaga, 22 de marzo de 2016.

La Delegada Territorial, María Francisca Montiel Torres.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTI-

VO PROVINCIAL 2014-2016 PARA LAS FÁBRICAS DE ACEITE DE 

OLIVA, EXTRACTORAS DE ORUJO, Y ADEREZO Y EXPORTACIÓN

DE ACEITUNAS DE LA PROVINCIA DÉ MÁLAGA

Carlos F Cintas Lira

POR UGT

Antonio Carrión Aguilera.

Damián Ríos Zamora.

Manuel García Carrillo.

Juan Vergara Montilla.

Cristóbal Domínguez Santos.

Francisco Jesús Sánchez Romero.

María Belén Moreno García.

Pilar Palacios Carrasco.

Teresa María Torralbo Burgos.

José Ramón Tortosa Aguilar.

Emilio Santana Conejo.

José Francisco Torres Torres.

José Antonio Lechado Granados.

ASESORES POR UGT

Baltasar Briales García.

Rafael Criado Villalobos.

David Conde Conde.

Francisco Javier Rodríguez Hurtado

POR CC. OO.

Asesor.

Andrés González Gato.

horas, reunidos, de una parte la representación empresarial y de otra, 

A c u e r d a n

-

Colectivo Provincial 2014-2016. Para las Fábricas de Aceite de Oliva, 

Extractoras de Orujo, y Aderezo y Exportación de Aceitunas de la 

negativo la subida salarial sería de un 0,3%.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, suscriben la pre-

sente acta, en lugar y fecha indicados

ANEXO N.º 3

TABLAS SALARIALES 2016

CALENDARIO LABORAL

CALENDARIO 2016

DIAS AÑO 
366

– DOMINGOS 52

– FIESTAS 14

= DIAS LABORABLES
300

– DIAS LABOR. 24

VACACIONES

= DIAS DE TRABAJO
276

SABADOS 52

HORAS LABORABLES AÑO 1.848

PLUS ASISTENCIA DIA 4,13 €

PLUS TRANSPORTE DIA 3,24 €

BOLSA VACACIONES DIA 0,40 €

PLUS TOXICIDAD DIA 10 % SALARIO BASE

PRENDAS TRABAJO AÑO 224,17 €

PREMIO NUPCIALIDAD 201,46 €

PLUS DE DISTANCIA 0,2500 €/KM

DIETAS (€) OBREROS Y SUBALTERNOS EMPLEADOS Y TECNICOS NO TITULADOS TECNICOS TITULADOS

SIN PERNOCTAR 16,07 18,65 28,03

PERNOCTANDO FUERA DE LA RESIDENCIA HABITUAL 23,98 37,74 43,40
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TABLAS DE SALARIOS DÍA LABORABLE SIN P. P.VACACIONES

CONVENIO 01-ENE-16 – 31-DIC-16

ANTIGÜEDAD %   0
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SALARIO MES PERSONAL FIJO

DATOS MEDIOS

CONVENIO 01-ENE-16 – 31-DIC-16

ESTA TABLA ES SOLO APLICABLE A PERSONAL FIJO QUE TRABAJE TODO EL AÑO

ANTIGUEDAD = % 0

2 3 7 3 /1 6

££ D


